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P A R T E O F I C S A L . 

IljHJIEBA SECCSOH. 

• niMtsmios. 

(Qscrr» nal. 31 na OCTUBRE OT». i.TtíX). 

• vnistmcu'DELCossFJO BE MIWSTIÍOS 

S. M. !n Bema nuestra Snñnra 
(Q. U. G.) y su attgiwf» Real faintiia 
onlinúan ci> la corle sin lumtlatl on 
su imjiortaiite salud. 

BE6L.\MBSTÓ' 

' HVIL'-'U ICiBEjilA ílli ESPADO )!*Y0» i)S AS-

T!U.EmA 1>!4 IA ASIIÍOA. 

(Conclusión.) 

T I T I L O vn. 

lú imen y cánan de censuras. 

Att. Sfi. La Junla tío ox&niones soni 
3a rttciilutlvít. I'cro cotiMirricndo á ella y 
tuaiendo voló el Ayudante que corres-
imnii.i ctif.n¡!o ul exiiincti sea de al'uit 
«itn'so qua «slc ¡taya Icnido i su cargo: en 
wílc caso no ío loiidrá el Ajudante Socro-
lario, y si ennenrritse el Difcclur dejará 
de aiislir el Cavilan roas moderno. 

A t i . S7. Anlea de empezar el teto, 
el Profesar respectivo presentará á la 
Jnnla una relación de los Sulitenienies 
alumnos do su clase, colocados por el 
ónlen de iiprovec'iainiento, y om expre
sión del eonwpio (¡uc de elloslengan ibr-
mído respeclo ¡i su instruclon, y los tra
bajos prácticos i¡.:e l u y a n ejecutado co
mo planos, cálculo de máquinas, resolu
ción, de problemas de balisUca y otros. 

Art. 38. En estos exámenes so se-
golrá el mismo método que en los de 
ingreso, sacando cada Sublemcntc alnra-
so tres papeletas á la suerte. General
mente el profesor de la clase será el qne 
pregante, tanto sobre el asunto de dichas 
papeletas como sobre cualquiera otra par
le del curso; paro los domas exammado-

r«s podrán fiaceflo las preguntas qne 
juzguen convenientes' liasta cerciorarse 
del grado de instrucción del SuMeriicnté 
alumno que se examine. Concluido el 
examen de cada día, so procederá á la 
votación cniuo en los exámenes de ingre-
fos, y despuos se fnniiará la relación 
nominal de cada clase con los núniereu 
que se hubieren asignado á ln:i que ha
yan sido aprobados. Pora esta censura se 
ha de atender á que el Subteniente 
alumno posea las materias del curso con 
la suficiente extensión para poder conli-

^nuar los estudios sucesivo:;, ypara.apíi-
. carlos con facilidad d las diversas atencio
nes de su proiVsion. 

- Art. 30. . E l Subteniente alumno que 
en oi pritner semestre no fuera aprobarlo 
do las primeras clases, repetirá esíns al 
estudiar ci segundo, teniendo que ser 
aprobado de aquel j n los exámenes dV 
linde ano antes de ser admitido ni i!e 
este, y perdiéndole detiullivnmeníe t i fue
re reprnlimio. igunlmente suce.ii'ri al 
alumno que no fuere aprobado on !»:> 
exámenes del segundo semestre, lanío 
si lo lia sido del primero etitouces, como 
si lo filé á su debido lii'inpo. 

Art. ÍO. Bespues do los exámenes 
do las primeras clases se verüirarán los 
do las scgu»das, asignando á cada dum-
no las mismas censuras y nnmc.ro; pero 
el exáraen no será ilcíinitiyo hastíe fin ilel 
curso correspomliente; es decir, el de 
ciencias naturales al í;;i del segundo año, 
y el de dibujo al linaüzar el tercero, lo 
misino que d de furliliracion. Kl '¡UB 
fuero desaprobado en dichos exámeoid 
deüuitivos de las segundos clases perde
rá sin embargo el año, aunque hubie
se sido aprobado de los primeros. Asi
mismo se tendrán al Sn de cada aiio los 
exámenes de las terceras clases sin asig
nar número á la censura de aprobado, y 
repitiéndose el eximen de los dcsapro 
Lados hasla linos del tercer año. 

Art. 41. Kl Subteuieuta alumno que 
boje dos anos segundos de clase, será 
despedido de la Academia. Igualmente 
lo será en iguales términos el que bajase 
dos años en los exámenes deliuitivos de 
las segundas clases, y solamente cuando 
hoya manifeslado buena aptitud en los 
primeros y no esté muy atrasado en el 
estudio do aquellas, jmdrá la junta son-

cederle un plazo de dos- ó tres mases- pa
ra presentarse de nuevo al exámen del 
curso qne no ha probado, precediendo la 
aprobación del Jefe del cuerpo. 

Art. .12. I.a scpnracitm de la Acá-
ílenii:!, como so expresa en elarlfculoan-
tnrínr, no tendrá logar cuando la pérdi
da del curso haya prevenido de eufíír-
medad debidnmente jüstiltaida con unls-
rioi idad al exámen, y con couoc/ínicnto 
del Capitán general del cícpnhamcnlo. 
. Art. .{3. Concluidos los exámenes 

del (creer año. v-rocedera la Junta á pro
poner pora Tenientes del.cncrpo de lis
tado Mayor .i los que hoyan sido.oproba-
doa, y iiaTÓ fijar la anVigiÍDilad relativa 
de eilos sumará los númei-os qne hubie
sen obüxido en lo» nxíinenes do ingreso 
y cu leu posteriores do las primeras «la
ses; á dielvi suma so agregaran.Im' ná-
nieros correspoiuüei'.tes á los exámenes 
da los segundas, para lo cn.il se áminrán 
los de (míos los semcslres, y se diiidirá 
por el número de esios. f.a anlipiedad 
de bis alúRiuiM prnpíestos para Tenien-
le.f será pnr el orden ile los míuicri» 
que huyan otilenid . Kn el taso do que 
dos lengHu iguales números, se preferirá 
fl de mejnr censura en el exámen de or-
tfllcrin; y si aun s*i resultasen empalo-
dos, ocupará mejor puesto el de menos 
edad. l,a proiiucglii expresada se dirigirá 
á lo superiuridiij ;ui:tameiite con el acta 
de los exámenes. 

TiTüt.0 T i i ! . 

Penas y castigos. 

Art. 44. í.os ¡jubisnientes alumnos 
estarán sujetos á las leyes penales que 
establecen los Beolcs Ordenanzas para 
los Sublenicnlcs, debiéndoseles juzgar 
con arreglo á lo que en los mismos se 
previene, y su subordinación con respoe-
lo á los Generales, Jefes y OSciales de la 
Armada y del ejército será lo que las 
mencionadas Ordenanzas prclijan. 

Art. 45. Dependerán inmediatamen
te de los Jefes y Oficiales de la Acade
mia, quienes podrán imponerles por las 
faltos que comelaa las correcciones si 
guientes: 

1. " Arresto en su domicilio. 
2. " Arresto en el local de la Acade

mia. 

3." Arresto en el cuarto qne so des
tine al efecto en la Academia, en el cual 
qnedorán encerrados. 

Lss Ayudantes solo podrán imponer
los los dos primeros castigos; pero la du-
rorion de todos, que no podrá exceder 
de 15 dios, la fijara el Subdirector, no 
ner cuando los impongo el Director por 
su propia autoridad. 

Art: -íü. Los Jefes de la Academia 
promovernn también los proccdimieiilos 
¡ue hayan de seguirse por fallas ó deh •'. 
!ós cuyas penas se consignan en .'as líen
les Ordenandos; y por lo Junio facultati
vo se harán las propneslos dé los que de-. 
ton ser seporartos de aquella. 

TÍTULO IX. 
Cís/iosiciones ijeamihs. 

Art. rn.' I.os Subtenientes alumnos 
vestirán conslontemente el (raje ntiülor 
que les es!á osignado; los Jefes y OSein-
Ics de la Academia vigilarán cuidadosa-
menlc la conduvüi privada que aqueUm; 
observen. líorán conocimiento al .Subdi
rector do la cosa que habiten, préiia la 
autorizoi'ion del rei'erido Jefi!. 
Será de cuenta de los mismos.Subtenien
tes ahimnos presentar todos los libros de 
tcxlo que necesiten, asi como un e'.:taciie 
papel, lápices, tinta de c!)i::a y déme", 
efectos para dilmjür. 

Art. '¡8. El IVoftíSor de sanidad y el 
Capellán nombrados por el Capitón ge
neral del deporlamento de uno de .los 
boíaltoues de iufanlcria de .Marina, lo 
serán de dicha Academia. 

Art. í i ) . Para la compra de libros é 
instrumentos pora la formación y entro-
teuimicnlo de biselases de «iencios rin-
turales y demás atenciones de la instrnc-
cion, so librarán mcnsualmcnlc 1,00!) rs. 

Art. !iO. La Junta facultativa hará la 
distribución del citado fondo, asignado 
h parte que conceptúe proporcionada á 
cada una de las indicadas atenciones, 
según la importaurio respectiva do ellas, 
y dicho fondo se ronservarú depositado 
en la misma caja que el de la Escuela de 
condestables. 

T I T I L O X . 

Gratificaciones y ventajas Je los Jefes y 
Ojicmles desíinmíos ti ia Academia. 

Art. üt. E l servicio de la Acodemia 
so considera como preferente y honori-
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[Ico hncicíndose acreedores con su buen 
(Icscrapeiio A la Real munificencia los 
Ji'fcs y Oficiales destinados á aquella. 

Art. 52. Ademas do los premios que 
]iiic(lon obtener por méritos muy relo-
\miles ios Jefes y Oficiales de elia, d los 
tus aiíos de permanencia en la Academia 
teíiiitfin derecho á la cruz sencilla ó i la 
de Copiendador de Cárlos III ó de Isabel 
la Católica. Las gratificaciones á que 
igualmente tendrán derecho serán las 
siguiQntcs: 

E l Subdirector, GOO rs. mensuales. 
E l Capitán Profesor y Comandante de 

lo Compañía escuela de condestables bOO. 
Los otros dos Capitanes Profesores 

áiOO. 
Y los Tenientes Ayudantes de la Aca

demia y Profesores de la Compañía es
cuela de condestables & 300. 

Art. ü3. E l presento reglamento so 
considerará únicamente como provisional. 
1.a Junta facultativa da la Academia, 
conforme a lo que vava dictunrlo lo expe.-
ricnciu. propondrá cuantas allcracionci 
juzgue convenientes. 

Art. S i i • Al Director general de la 
Armada, como Inspector que es del cuer
po, y al Capitán general del departamen
to Uc Cuiiií. romo Subinspector del mis
mo,,se dan, conociniionlo de lodo io con? 
rcrilienlo á.la A-cadcmia, según Orde-

natisa. 
Madrid. 7 da Octübre do 1S07. 

mes de Noviembre; en inteligencia de 
que las personas incluidas en dicha Guia 
serán nnicamente las que dsten autoriza
das para el uso de sus respectivas Digni
dades y Títulos, cenforinc al Real decre
to de 23 de Diciembre de 1846 y ISeal 
instrucción de 11 de Febrero siguiente. 

( GACETA DEL 25 SE OCTUBRE, KÍSI. #755. 

MINISTERIO DE BSTABO. . 

Dirección de Comercio. 

E l Cónsul general de España en Ate
nas maniliesla á esta primera Secretaría 
de Estado, que en virtud de un lleal de-, 
crcto, fecha 21 de Setiembre próximo pa
sado, quedaba permitida libro do dere
chos de Aduanas en aquel reino la expor
tación decerealcs. 

hsta (hsposicioti ha siéo motivada por 
la abundancia de la cosecko del presento 
auo en Grecia. 

1X1!. CilDEN. 

. Escmo. Sr,::.La I¡e¡na'(Q.'l>V'.G ) ha 
tenido á bien designar el dia 2 de Enero 
del ono próximo para .que se empiecén on 
la capital del dcpnrtámcnto-dc.Cádiz los 
"exámenes, ó'ün de optar <) "!() plazas do 
iiablenientcs alumnos lie la Academia'que 
•se establece en la misma coii blijélo do ir" 
cnbricndo las vacantes do Tenicnlcs del 
cuerpo de Estado I«;i3ror de Artilleriñ do 
la Armada; A este efecío, losqiio preten-. 
dan ingresar , en ella tendrá pirsenle io 
prevenido en. lós artículos desde el .14 i l 
27, ambos incluyve, .del .reglamento; 
aprobado por S" SÍ-.' piirá dicha Academja 
en esta fecha, y ademas que en el üiio 
acluol el plazo do la presentación de los 
documentos do que trata el art. 15 do 
aquel se prorogari hasta el ZO do No
viembre. 

. De r.eal. úrilcn ló expreso á V. E . 
para su conpciniienlp, eirct loción en la 
Armada y publicación en ei /Mario, tic-

. esta corte y l i d - liiics oficiales de los du-
paríamentos. Dios guarde ¡i V. E . mur 
ellos aüos. - Jlailrli!, 7 do Octubre do 
^Ju7.=I.crsiiiii!¡.==Sr. Director general 
accidental do ia Armada. ' 

a j i s c r a a i o p s CSACÍA V JUSTICIA. 

Cancülcrin 

Los Srcs. Grandes y Títulos que tu
viesen que liucev alguna reclamación pn-
-i ser ¡ncliiiilos en la Guia d j Fmaterot 

ocr uno próxiuio de 1850, podrán pre-
>tViti>ria.por escrito en la Canuil'crín de 

•iiiiisU.'rio hasta í l iü del inmediato 

(«VCETA PEL 6 US OCIUIME MISI. 1.760.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Inlruccion 'pública.—Xcyóciutlo i . ' 

Circular. • ' , • 

t n vista de una insliinrn.de D. Pe
dro ¡bfluez Gallego que solicita matricii-
larse.ch sexto año de Jurisprudencia á 
pesar de.no haber , recibido ei 'grado:dé 
Bachiller ón.ia ¡uisina, concediéndolo pa. 
rh licuor este requisito el tdrminp señala
do por el art; 2í)2 del Eeglamento de 10 
'dóSetieinbví; de 18S2," la ileiña (q.;Í). g ) 
se,ha servido declarar que el párrofo sex
to de la disposición ,B1 del '.Real decreto 
de 23 de Setiembre último no. hq déro-
gndodo dispuesto eri el Reglainento y. ar
tículo citados, y'que porlniilo deben: ser. 
admitidos á matrícula, bn^o-las condicio
nes qiie en los.;misnios se deterniinan, 
los alumnos que so bailen en-igual'.'coso' 
que el recurrente habiendo ganado el 
quinto año de dicha f.iullad. 

Do lieal órden io digo á V... para su 
inteligencia y efectos consiguicules. Dios 
guarde á V.. inudios años. Jladrid, o de 
Octubre de IBo!.—3Ioyaiio.=Sr. liec-
tor de la Universidad de.... 

(GACETA DEL 0 DE ocTüur.E, NÚM. 1,733.) 

MLNISTEIÜO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

La Koino (O. D. G.) en despacho del 
dia 13 dé Setiembre úllimo .se ha digna
do, nombrar para los curatos vacantes en 
la diócesis de León y que ó conliniiacion 
so CAprcsan á los sujetos siguientes: 

l!ara el de San Juan de üegla. en 
León, á V. Baltasar I'.mliiguez. 

Para el do Ccrvoro del líio Pisuerga 
ó D. Tomas García Huiz. 

Pora el de Tuvanilla y su anejo Soto 
& D. Joséantonio liulbuena. 
Para el do Llcronle del ¡'¡a-amo á í). Luis 
Valladares. 

Para el do Voldesaz de los Oteros ó 
D. Pedro Alba. 

Para el de Yillamarco A D. ít»rc»l¡-
no Cbicon. 

Para el de Castrovega y su a«ejo Ye-
guellina á Isidro Llamazares. 

Para el de Lorenrana & D. Ángel 
Diez Ordás! 

Para el de San Andrés do •abaueda 
ú D. Gregorio Biez. 

Para el de Trobajo de Ciraccdo ¿ 
D. Dónalo Cubilias. 

Para el de Vega de Infunzoacs d Don 
Ramón Bueno. 

Pan el de primer ascenso de Bado i 
P. Ensebio Rojo. 

Para el de Espinania ¿ D. Celestino 
Bustamante. 

I'ara el de la Ilota de la Rtva i Don 
Felipe López. 

Para el do Ruesga a D. Leonardo 
Sánchez.. 

i'ara el de San Justo de los Oteros a 
B. íncolas forreras. 

Para el de Tapióles á D. Joaquín ISar-
rcíia. 

Para el do Sebero d D. Alejandro 
Martínez. 

Para el do Yitladangos i D. Blas Or-
doüez. ' 

l'iira «Ido Yaldefresno.a D. Juan Pa
blo García. 

l'aro el de Villalobos i¡ D. Aquilino 
Sohaguii. 

•: Para el do SantiagoJdo'Abastos '4 Bou. 
Antonio Allende. • ' ! 
, -Pora el de Cubillos de Rueda á Don 
Gregorio .Terreras. . -

Páíu el de Lúgucros á D. Juan Alonso. 
' . Tara el de Pozo Uzanih á D. Juan 
Trcchozb! . -'•r. ' \ -

.Pava el dé'Son (loman;de lós.Óteros 
i U. 'íanuel González Prado, i 

• Paí'a 'éi do Yillacorrallon á . D. Juan 
Feriiandcz Sloran'.1; "."' . .:' 

Para el de. ViMacalbiel y su anejo á-
D. Fulgencio Paluiero., 

l'ora al do Argiiobancs y su anejó ó , 
D. José de >íoricga. 

Para el ilé Uarrio de la Puebla á Don 
Félix Merino, 

Para el do Kodino ,á D. Domingo 
Diez. . . 

Pora el de Valdcaliso á D. Lorenzo 
Pustrann. 

Pora el do Vülelgo i D. 'foribio Uo-
driguez. 

.Para éí de Valbueim á D. trancisco 
¡Ziipico. 

Para el.de Cososacrtcs á D. Antonio 
Kodrigucz. 

i'ara el do Cuenabres á Ü. Alejandro 
Diez. 

Para el de Ginuinaya á D. Evaristo 
Sariuitnto. 

Para ei de Fontonicl de los Oteros ó 
D. Santiago Terrero. 

Para el de llueldc a D. Antonio Slar-
cos. 

Para el de Lavandera a D. Manuel 
Gon;alez González. 

Para el de 1.a Sola de Yaldcmcdo á 
D. Santiago Áluirez, 

Pora el do ¡Ucmbrillar 4 D. Antonio 
de la 7'ti're. 

Paru el do Il¡cscq;;il!o ó !> Casiir.iro 
Luis. 

Para el de Santibañez de la Peña i 
D. Manuel liodriguez. 

Y Para el de Salomón á D. Jcsó Por-
t f j o . 

MINISTERIO C E HACIENDA. 

tSÁl or.DEN. 

La Reina (Q. C. G.) en vi'ta de la 
consulta promovida por la Dirección de 
esc Banco en 1 .* del actual ha tenido ó 
bien disponer que Ies Contadores de Ha
cienda pública sustituyen ¡\ los Comisarios 
rógios de los Bancos establecidos fuera 
de esta corte en las vacantes, ausencias 
ó-enfermedudes de dichos funcionarios. 

De líeal orden lo digo á Y : para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. muchos oiios. Madrid. 29 de hctieni-
bre do 18a7.=B:ir/.anallaiia=Sr, Direc
tor del Banco de Malaga. 

C o l Gob ie rno do l a P r o v i n c i a . 

NUM. 430. 

E S T A D I S T I C A ; 

Ea la Gucctá o f im l coircspondicr.lc 
al dia 27 del mes iutoal se .insertó la s i -
mitate órden -circular cspeJida por 
la f residencia del Consejo de S; 6 ' . 'J / i -
nislros. '• ' .:..•' •• 

Habiendo tronscurriilo mas de cinco 
.meses desde.que so hizo el yecpath 'je-
«eral .di l a .po i lacm, no puede retar.- , 
darse; por más ..tiempo el .conocimiento 
de'sn resultado exacto y deflniti'ro. •. 
... Por el art. 07 de lo Instrucción dp 

l i de.Jíorzo tillimo se previene que los 
Juntos municipales..ó los '23 dios do reí 
cogióos las cédulas, den por terminados 
sus.trabajos.y los. remitan'.¡Hos Juntas 
do partido, y osi han debido vcrificarlb. 

Los Jiinlas de partido cumpliendo á 
su vez lo dispuesto cu los oríiculos 63 y 
69, han debido pasar- irlos Gobernado
res de provincia los docunicnlos compro
bados y rectificados.' los resúmenos do 
partido ó sean los estados mimero 5 y un 
diclámon acerca del juicio que les .ha 
merecido la exactitud de lo:, datos. 

Por úllimo ha correspondido á las 
Juntos de provincia el ocuparse en exn-
ininnri comprobar y rccüficar IOT expe-
dicnies (¡no recibieron de los partidos, 

'¡irncedicndo pon ello, on caso ncecsario, 
á ¡iifoi-maciones adminislTaiivas 6 judi
ciales, lodo con arreglo ¡i lo'dispuesto 
en Ins.artículos 70 y 7! . 

Como uno do los medios auxiliares 
mas eficaces de eslas reciificaciones, y 
con el Gn de que produjosen la mayor 
posible fsacülnd on los dalos recogidos 
del recuento, se dispuso la publicación 
do eslos en lor, /¡oldiuci oficiales por Ifl 
circular de 13 de J;i:'.io y otras pos
teriores. 

Casi toda; las provincias han rer.li'zadft' 
la publicación, 511 por simples listas de 
partidos y pueblos, ya en la forma mas 
acabada do nonicrclotore»: en cuya vir-
íud .'s Ji- sr.¡,i'iur (¡i:''. >;'fj: u "'i »;* 
do la '!n't:i i.í'clon. i'Mi'.; ivi ;i!Í;:..i; s !i : 
ot iulciir.- ret iui i 1:1 u uc:-, ; ina:-. 
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d;>j los resúineiips generales de !.i pobló-
fio» en oí esta»!:) miui. G, conforme ¡i! 
nrt. 72. con los rcsúntouirs do metnonas 
y observaciones do lns otras Jutilas y l»s 
oslados dcmoslralhír; dü tos gaslos oca
sionados en la ¡iLscripcion genornl do los 
tialHtaulos, ol tenor dü los articulos 73 
, 7 1 . 

En tal concepto y no (¡diicmlo ri?lor-
(lursc ya más el c.imvlimienlo Je lo quo 
sa dispone en el arL 75, lá Reina 
(_Q. D. G.), en vistü do lo acordado por 
ki Comisión <1<: Eíladíslica {•"iiernl del 
Reino, ha teniilo & bien mandar se di
ga á V. S. que dentro del plazo mas 
¿reve 'posible dé cmr.plimk'.nla en to* 
Í.1S sas partos á las disposiciones dtl c¡-
cjladoart. Tá. opresuráiuluse ú dirigir 
ó dicha Cpniisiou gímeriil un cje¡Kp!or 
djfl. rusúmen de la piwiiicia, otro del 
tte cada partido y otro del de eada pue-
hlo, 'remitiendo • al Ministerio de laGo-
Imrnaciiin de jos documentos que. el mis-
IB.O articulo -determina, y díindo parto 
á la Comisión de Uaiierlo ual verilieado,] 
asi como de obrar en sa poder los do-: 
mimoitos justiOcalin^s de las noticias á 
ejla feínilidas linsWalwra. 

A l propio tiempo es la voluntad de 
S.;M. que si V. S no ha terminado el 
nomenclátor-de la provincia de su man
do,, lo .verinquo ¡nmediaíameníc, pues 
es trabajo! de poPa dint'uiíad despues.do 
la operación del rec;:e¡ito, y no por oso 
deja de ofrecer, grande interés.,' 

Eíe ileal -ónle:! lo digo á V. S. pa
ra su exocia y'cóinp.!¡da ejecución. Dios 
guarde á V. . iniiehos años •' ííadrid, 
•26. de Octubre, de .Í337.==Anaero-.i=ií' 
Sr. Gobetnador, de.,^.. • : : . -

-. Cu?¡a htpí'rinr réstihtriou st! publica en 
el Jlnlclin {¡¡¡vial phra ln n-iurf;' uóíicia, 
y /iam (¡uc Itis S. S.:Jtuc?s d t . p r í i n m 
¡aslancia. Pmitlmles: ¡le ¡si Jimlca de 
¡Kr t ido , quii m h ¡¡nijim irr i / icaih, re-
initún tí esle fjubtenw /.'« tliilm••dc'qttc 
xe hace mérito, ¡i la mayor iirevedud, 
mloptaiida <d r f a i o las turdidiis oporlmms 
que su celo les siir/ieru, ti fui (/» '/,•« isle 
¡ntcmuiUe senicio :;o sufra iiins reirás?), 
león 30 de Cclulire d j liYá'í.—Igiiacit) 

-Meisdes da \:¡tjo. 

KUAI. 131. 

¡ N S T r . U C C I O N P Ú B L I C A . 

l'BIMIill.l K : í fE\.^ZA. 

La Coii'.i.<ion provincial.do Inslruc-
cion primaria ctitnplicndo con lo dis-
pticsto en el arlímío -59 del Real decreto 
de £3 de Setiembre de 1817, ha pasado 
á este Gobierno la nula q".:e á conlinua-
clon se insería d¿ IOJ descubiertos en 
q::e se hallan los Alcaldes <|i:o la misma 
comprende, por falla de pago hasta la 
Cedía de las aHignnennes seüaladas ó los 
niacstros de In:l:i.:ceio:i prirciariu de eala 
l'i'oiinciu. 

Sensible me es tener que recordar 
tañías \cces ¡í los Alcaldes la obligación 
que tienen de culüir reliitiu.'amenle este 
• ¡̂'nii i-f, p;.c que .¡i; éi, tío .-oio ti, j,ende 
^ S'jb:.ijte:icia de los p.'iiL^eies, i\ no 
los adeiantea de la i;!'.!:! que tienen 

á su eargo. Tengan, pues, entendido los 
Alcaldes á quienes me dirijo, algunos de 
los cuales comprende mi circular de 22 
de Julio último número S7, que estoy 
det'idido á hacer efectiva la responsabili
dad con que les conminaba en aquella, 
si dentro del improrrogable lénuino de 
ocho (lias no obran en la Secretaria de 
la Comisión superior los recibos de ha
ber satisfecho á los maestros el tercer 
trimestre i<¡\ presente nüo. L»or. 27 do 
Octubre de 1S57.—Ignacio Méndez do 
Viso. 

KfM. , i32 . 

A prohado con fecha 22 del actual un 
presupuesto adicional para atender (i los 
gastos de ia cárcel del partido judicial 
de León importante 11,381 re. 'con 05 
céntimos, por no alcanzar el anlcrior-
ineiite aprobado y autorizado, se publica 
á continuación el cupo do lo que corres
pondí! á cada Aytmtamtcnto del mismo 
partido, para que sin "demora satisfagan 
en-la Depositaría de este, la cantidad 
respectivamente consignada. 

.AY¡JNTAMÍEXTOS. l is. cents. 

Xoon. . . . . . •. .-1.020,86 
íienllero. . . .. . ' . . .Í,Su,20 
Cimanes del Tejar. '. . . '269/70 
Chozas de Abajo".. . . . . ÜQO.li 
{'/.ladres. . . . . . , " ; '.340,10 
Cradefe. . . . . .." ' ra,32 
•Córrale.;, ... .. . . . . Co(),3G 
JIansil!:i IJajcr:, . / . Y 383,20 
Óhsoñilla.. .; '. . . 201. 9 
Quintana de Raneros. . , . !jü9,"o 
líioseco (b:. Tapia'.. . . . . . SSü.'á 
¡íu'cda del Almirante.. . . <>7!,3!) 
Srriegos. ., . .. . . . 216,27 
S. Andrés del ilaLonedo. . . 352.30 
Valdefresno. .. . . . . íiüb.99 
yoldesogo. . ; . .. . . . 011,31 
Volverde del Camino. . . ' 320,3-5 
Vegas del Condado. . . . ' 093,32 
Vülaquiíombre. . '000,01 
Villafañe.. . . . . . . 203,97 
Vega de Infanzones. . . . 273,39 
Yillodongos'. . . . . . . 13:¡,17 
.Villasabariegu ¿oij.üü 

. Total. 11.331,95 

León 30'de Ocúi'nre de 1857.=!g 
nació Méndez de Vig». 

KL'M. 133. , 

Aprobado con fecha 22 del actual un 
presupuesto adicional para.atender A los 
gastos de la cárcel del partido juálicial de 
Valencia do l). Juan ¡¡nportanle ti. 11ÍJ 
reales, por no alcanzar el anterionncnle 
aprobado y ¡mloriztidu, su publica á con
tinuación el cupo du lo que corresponde 
á cada Ayuntamiento del mismo partido, 
para que ¿in demora sutiVaguu en la 
Depositaría de este la cantidad respecti
vamente conMíjuaJa. 

ÍTAMIE-NTOS. 

Va'eiu ia de 1). .luán. 423 

Algadefc. . 
Ardon. . 
Cabreros . < 
Campazas. 
Campo. . , 
Castilfalé. . 
Castrnfuerte . 
Cimaties. . 
Corbillos. . 
('.[(billas. . 
I'rosno. . 
luientes do C»rb»jal 
Cordoncillo. . 
Guscndos. 
Mansilla.. 
Alatadcon. 
Matanza.. . 
Ta jares . . . . 
San Midan. . 
Santas Martas 
Toral, . . 
Valdevlcibre. 
Valderas. 
Valdemorn. 
Yalvcrde Unrlquc 
Yiralm/. . 
Villacé. . . 
Villaler. . . 
Villamandos . 
Villademor". . 
Villamañan.. 
Yillanruate'. . 
Yillanuéva. . 
Yiila(iuejida.:. 
Izagre. . ". 

' Tota). . . 

León 30 de Óctuhr» de 18! 
nació .Méndez do Vigó. 

ii..«i-wín-&Tiarj i . — 
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19.) 
3!ii 
117 
13.) 
123 
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118 
212 
190 
117 
239 
151 
230 
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371 
223 
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ADMIMSTítAClON Píli.-XííV.L 

de Ilück'iida jrithlictt de hi pruvinciu de 
Lcon, 

Arncndo üü Ies düü'LÍiüj úc Ccn¿i;n:os. 

No !iaI)ic:.:do Icnido lugar el enraljo-
zomiento por la CÜIIIIÍ!JI:C¡OII do Con.sii-
nios do !a tilla d j La íi;irie/.¡i, y uu lia-
bíendo cnbiot'Lo la caütid.id colipuJada 
por la Ilaeíeiida p.úliUca; la AdinmUlra-
cion en curtipümiento a! art. 222 do La 
Inslrnccioa do \ó de Eíick'inljre ti!íi::io, 
atmneia en el "oloiin oficial d\¡ osla pro
vincia la corrospoiidícuto sn'jüsta. 

Ka sü eunüectiencia !a Adüiíaíslra-
cion íija como Iiaso o! importo dul do-
rocíio ó derochoj JI^Í'I; net:iciií.u:i á las es
pecies quo so grad.ie podrán. cons¡iniÍ!\se 
en el distriío sognn el número do Iiabi 
tantea, s:i nípaeza en coaocÍK.:!, uulcsífía 
ócotucrcio; y oa fin, por,sus oit'can'.s-
lancias favoraMei, eoacurren'jia ó pino 
do farasteroa; 

La.i [niiüit para la suliaata so Címüi^-
nau en el plii'^o de comí Mu o es tpiu á 
conlinaacio!) se expresa. Lemi Z.) ib 6c-
lubrc de 13b7.==Atilo:iio,á.:cíTa, . 

i L A I J A : S I : : : A . 

[Pliego, de condiciones fajo fus.que.üc 'h'.i, 
di'- cclvúfur !:i stií\iál;t >} rezr.té'di' nr- . 
riendo Mí;;/ da las CK/JÍVÍÍ-S K? <¡tt::s íí Lt 
cvrJnbmun de Cousw.a-i en U cilla ¿le 

" L't tiitfczu ti SÍ: disfrilb munU'ijnilfii,' • 
•' el íi'.Ty prój imo de W i ' S . 

1.* El ronnlé liado girar sobre 'Mi' 
base dii los íiJ.oíil r-i.^jue !Í;Í;I prot¡:Ñ-i-" 
<J'j pura *er,Te:;ony los laiiioi ar: e.-vlaía-" 
bles en el Lnenio-ue tSóV a 1303: sKOi-
do ademas obügíicio.'i del rémaía.'i'e re-
cunilar y pagar al.mismo liempo (pié la 
cuo!a del Tesoro loj recargos iinínirm-
Ies y'provinciales en la piopbreiun cor-
re^pomlienlO' con "arreglo á lo di.ípEiost i. 
por ¡SeáJ órden de lo de Seliiüñbre úl
timo iíiscrla en el Bolelin oííeíal tuV t̂e-
ro l l i . • 

2 / E l arrendatario ha ús qiVcdar sii: 
bregado en los derechos y «ccftncs d i' 
la üncienib pública. •"' 

3.' En la cobranza do los dercclio." " 
precauciones para asegurarla se hn v t 
stijelar á la ladra y á las regías estaM'---
xídas por el Ueal decreto do 15 do Ií • 
ciembre de ISoti y la íusírueeion de l i 
del mismo mes y año. 

&.* Las cuestiones que se siisci:-i 
entra los contribuyenles y el arrentiatii- ' 
rio serán resueltas por el Alcalde si.'i 
perjuicio de recurrir el que se coiisidr.-u 
agraxíado á esta Administración de pro-
viucia, ó ai Juzgado especial de líack-n-
da, según sea el caso guberualr.o ¿i 
coiitencioso. 

o.* E l arrendatario ne podrá neg::r 
los conciertos ¡i los labradores, COS^UIIL1;*;̂  
y rubricantes del térihino municipal s i 
tuados á mayor distancia de las 
varas, con arreglo á los tipos estubltií i* 
dos por los medios establecidos en lu ci
tada Instruecion de 2 i do Diciembie. 

G." E l arrendatario ha de estar obli
gado, á presentar ¡os libros y logistroj 
que lleve en el momento que lo rccla-
ititf enla Admininistríicion en d caso do 
tt;-=s-ii'¡<i! á ulio iü piivarj el perjuicio q~.:e 
b¿«i.! ¡«gal*. . 
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7. " loí cinro primei'os (lias de 
I';ÍTÍ;I UIPS c¡ iTniiiíiintc (!u vyciíii'.m' el 

rm'rcip'itulienlCiU mwuu cu U\Tü-
s irel'Jfl di; prowiicí;», tanh) tiul i-'llpn rft'i 
Ti-surn viy.im di; los renirgo.s ¡uuniiza-
'lii^, .'ijilináii-ih.ui cu olro caso ni pugu lü 
íi.'rn::.i, yin [tei'jíliw» de IÍIS ÍÍL'IIIÍI.1; medi
das rnin'liv'.H (('.ic t'^rrcspoiidiui. 

8. " El aiTCmlnimcnlo FC recibe n 
s;:tiríe y ipníMríí, pnr CflDíiigidcnlc el yr-
vctul.Uarif» tío letuíi'á derecho atguno d 
ivlv'ju en la cattlidad csli¡mlada. 

•>.' I'm- falta de cmnpür.iiiMito de ai-
puna de las c.!aús-;l.w del contrato stran 
de ciíeata dal ¡irrendatarin lodos los per-
.jüfcros ([ite sníni la ¡laciend;i, asi como 
lisia rcsiimidi'rá de los que se ¡ulicran il 
n i p e l , .«DiiieliéiidníO anillos contraíanles 

las rec'amnciíwioi (jilo so proinuewin 
Ti ía" Jurisdicción cünlonciosa-fldininisíra-
tlta. 

ID. En el c«<o de lincer.se a Itera-
(•i'>:i::s en las tarifas se aumentará ó dis
minuirá la cwuta del anrieiido en la pro
porción deltida, sin que por esto pueda 
flilernrse ni rescindirse el eontralo. 

11. I.n üaciomla pfiblica por medio 
d:? si?s aitt-'nidailes se comproiDcte tt pres
tar al arrendatario el misino auxilio y fa
vor que ¡jjnales casos preslaria á la Ad-

: iiüiiisli'flcion IJIII! Iiulilrrc en su lugar. 
• 15. I.a sujmsla conslani de un solo 

y dol'.lí! reñíalo que halirá de celclirarso 
el i}¡:¡ -Jí) de Noiieinljre pnS.ti;»» en esta 
caiiital y en la >¡lia de La Huilna por 
medio de pliegos cerrados que se en-
trrcgar;i:i cu osla o'icina'y al Alcalde do 
dicln yií'a desde las once do la naíiarta 
hasta las dos de la tardo del referido día 
priHio el depódln del dos por cielito U*l 

. tipa dé- la subasta. . .. 
!;). Todas las diligencias sfrán ac

tuadas en esta capila) por el escribano 
de iíai íend.i. y en l,a [{aüeza por el quo 
con nutli'ipai'iíni designe el Alwlde.v 

M. ND será» admitidos com»liuila' 
-dores. 

l'vimero. !.os individuos de Ayunto-
mU'ü'u q'.tc csiiin • deban estar en ojor-
«iv.i'.\ «laronte el acticuda. 

Se^ii».!». Los deudoras porcualquio-
ra concepto que lo fuoran ú los fundos 
púldicos i) iuuutc¡|ja!eR. 

Yeiccro. Los que se hallnrsa OBcao-
sados too inturdiccion judicial. 

<:icnr!o. . Los luenorcs de edad. 
Ouinlo. Los declarados eo quiebra. 
V Se.xto. Los cxtranüeros qua no 

reunieren para esle caso los dti'ecbos d» 
s i pnhellnn. 

i - i . Concluido quo sea «I remoto, 
rtiugtíua pivijífis/rien Stffíl ndmilida deí-
p'.ics, scou cuales quiera las tcntajas que 
por ella se ofreica; deliieudo ner opio-
iiado porla Direccioa gentral d» non-
ui lnic ioBcs. 

l ü . El arrendatario habrá de prestar 
Bauza por la cantidad de 20,000 is . en 
metálico, ó en papel do la deuda y «fec-
to.- públicos coo arreglo á lo dispuesto 
por ¡¡islruccionea y órdenes vigentes, es
tando sugelos A los apremios rjecnfatbcs 
y demás prevenciones adoptadas contra 
Jas irraudadores de •oiilrilnicioncs. 

17, Los gastos de escrituras de lian
za y demás que se originen an la cele
bración de l.i subasta úe . arriendo serán 
de cuenta del rematante. 

Lo quo se publico en el liolelin ofi-
cjul para cotiociutlento da las que qtilo-
rai\ iftteresarsc cft U\ presente subasta, 
León 20 de Octubre de 1S57. 

AStiJÍCtO DE SUBASTA. 

íomisaria de montes de la procincm ¿t 
Leo». 

E l domingo 39 del próximo JTorlen-
hra y flora do diez d .loco de su maila-
na tendrá lugar es laa casas consisto, 
rióles de) Ayuntairiento do Gradríes ba
jo ia presidencia de su Alcalde constilii-
cional la subasta y remate públicos de 
una limpia y desbroce do Icüas de un 
(rom de monte titnlado Abesedo do los 
Corralíeos perteneciento al común do 
vecinos del pueblo do Valduvieco, cuya 
limpia y desbroco han sillo concedidos 
por Ucal orden do 17 da Julio último, 
lü pliego do comlicioiies ü que se lia de 
sufíetar la ospres'adñ subasta so rnani. 
festarii on esta Comisaria y en la Secre-
taria do aquol Ayuntaiuionto desde quin-
es dias antes del seilnlado i cuantos 
quieran onterersu y doseen preseutarse 
licitadorís. León 2!) do Octubre de 18^7. 
—Vcmohca Autatiio Goyanes. 

ASBSCIOS OFICIALES. 

. liiíiiíawíimío c o n a i h t á o M l dit Castro -
CQHtrigtt. 

l a Junta ps.-winl de esto. Aynnta-
raioulo lineo sabe.- A todos los vecinos 
y ¡úrastCMs quo en di posean tincas rús
ticas y urbanas presenten en la Secre
taría de! mismo dentro de 10 dias ro-
iBc'xmesdo sus bienes, por si u lgma ¡n-
lintscio fuere necesaria tn ei amillara-
raienin. Castroconlrigo 2o de Oaairo 
do..lS;i7.=Bl Presidente Melchor Tur
rado, !>. V. D. A., E l Regidor, Domin-
g» d» Pruifci. • 

AltaltUa canstilucioml de Pefayo Garm. 

fnsíaladj la Junta pericial de esle 
Ayunlamionto para proceder ¡i la recii-
ficaeion del amillarauiieiilo que ha de 
sort ir do baso «a «I reiwrtímiento del 
ailo prústmu de ISaS se hace saber á 
todos los Tocinos, y liaccndadns foraíte-
ros qtto posean fincas rústicas ó tunl-
quiars otra elaao de bienes sngctns á di-
r.b» rontribucion ea el Uirmino mitRici-
pal de f s t t Ayuritamienlo, presenten en 
la Secretaria del mismo en' el tórmino 
do 15 diaa coiil.iilos desde la inserción 
de c-stí anuncio en el Uoítíin oílcial ro-
lacioncs jurado» conformo ó instrucción 
eo I» ¡Meligcnm i¡ue pasado (licito tér
mino sin haberlo íeriflcado perderán el 
derecho de reclamar de agravios losqoe 
falten A este deber. I'obladura de Pele-
jo Carci» aiW.* Octubre de 1857.=t:i 
Alcali!*, Cosme Rebollo. 

Alcaldía tomtUucimal de Malmla. 

L» Jnnto pericial de este Ayun
tamiento ka acordado dar principio in-
mcdialamcnte í la rectificación del cuo-
deruo de iJijuezo que ha de eerrir do 

base para el repartimiento de la contri
bución territorial del año pnS.tisio de 
I8¡>S, cuyos trabajos se habinn suspen
dido con motivo de las ocupaciones de 
verano y sementera; lo que se haco sa
ber asi á los vecinos como á los foraste
ros quo posean bienes y demás en el tér
mino okabalatorio del Ayuntamiento y 
que estén sugetos ¡i la espresada contri
bución para quo presenten en la Secre
taria do Ja municipalidad las correspon
dientes relaciones, con «percirimíentn 
de que pasados quince dias sin veriii 
cario. Ja Junta les juzg/irá de oficio por 
ios datos que adquiera y na tendrán de-
re.'ho á reclamar de agravio. Matanza 
Octubre25 do 18Ü7.=.E1 Alcalde, Ma
nuel Gorcia. 

Alcaldía conslihicional de Bequrjo y 
Curús. 

Instalada la /Unta pericial de este 
Ayuntamiento se ocupará sin leliantar 
mano en la rccliñcacion dclnmlllnramien-
to de riqueza para la distribución del 
cupo de contribución territorial del olio 
próximo de 1858, lo que se hace salier 
para qaa todos los (uratteros que luyan 

adquirido ó enajenado fincas en ttrpii-
no de este distrito lo pongan inmedinta-
nienta en conocimienlo de la Sccretat/a 
de este Ayuiitaniícuto para lo que se" 
soSala el termino de ipjiuce dias que pa
sados les parará el pcrjitido á que luya 
lu¡mr. Uequejo de Ociubro de I8ó7. 
=ValcnVin García. 

p a o v m a H C IAS i r n e i A L S s . 

Don Rafael Horc, Brigailier Cubcrcodor 
mililar de esta ciudad y proiincia. 

'Por el presente se cita, liana y em-
p t a á los que se consideren con dere
cho á los bienes flncahles por defunción 
de) Subteniente retirado que era en esta 
capital I). , Francisco García IViiiriguc:. 
para que en el.término de tn iula días 
se presenten ó usar do su derecho i a es
to Juzgado de guerra, prevenidos que 
transcurridos sin verificarlo, les parar 
perjuicio. Dado en León <i veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Rafael Hore.—Por su mandado. 
Ildefonso García Alrarez, 
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